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Franqueo 

concertado

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
. territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los ‘>0 

días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa 8^ 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la. Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a. los editores de los mencionados nerió- 
dicos (R. O. de 6 Abñl de 1839). 1

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII ((pie 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 19 y 20 Diciembre de 1928)

Núm. 25

GOBIERNO CIVIL
Nota.—Anuncio

Habiendo solicitado Don Rafael Juan 
Roca, autorización para construir con ca
rácter permanente, un muro de defensa, 
y legalizar la ocupación con un terra
plén que tiene construido y al que ha de 
servir aquella obra de sostenimiento, de 
la zona marítima y punto denominado 
El «Jonquet del Puerto de Palma», se 
abre un período de información pública, 
durante un plazo de treinta dias, para 
que dentro del mismo puedan las entida
des o particulares interesadas, presentar 
las reclamaciones que crean oportunas.

Palma 19 de diciembre^de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o Ll o s a s
* * *

Núm. 35
Ne g o c ia d o  Fo me n t o

Circular
No habiendo dado cumplimiento los 

Señores Alcaldes que a continuación se 
expresan, a lo dispuesto en la circular 
número 52831, publicada en el número 
9671 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, para que las Juntas locales de Infor
maciones Agrícolas cumplimentasen el 
R. D. de 29 de abril de 1927, con esta he 
acordado imponer a los Señores Alcaldes 
de los pueblos que se mencionan, la mul
ta de 25 pesetas, ad virtiéndoles que de no 
cumplimentar el servicio en término de 
segundo dia, procederé contra ellos a lo 
que haya lugar, por desobediencia.

Palma a 20 de diciemcre de 1928.
El Gobernado i1, 

Pe d r o Ll o s a s

Inca, Costitx, Llubí, Esporlas, Forna- 
lutx y San Juan Bautista.

** *
Núm. 55

Min a s .—Con esta fecha he admitido 
la renuncia que, en la de 10 del corriente 
mes, solicitó el concesionario de este Go
bierno de provincia de 21 pertenencias 
de las 31 que comprendía la mina de mi
neral de hierro «Catalina» (n." 1.500) del 
término municipal de Buñola, siendo las 
pertenencias renunciadas las que llevan 

los números 1 al 16, 20 al 23 y 27 al 30, 
inclusive del plano de la primitiva conce
sión; quedando por tanto reducida esta 
concesión a siete pertenencias, designa
das con los números 17, 18, 19, 24, 25, 26 
y 31 en el referido plano.

Lo que se ha hecho constar en el títu
lo de propiedad de la expresada mina 
por nota de esta fecha visada por mí, en 
cumplimiento y efectos del penúltimo pá
rrafo del artículo 61 del Reglamento Ge
neral para el régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  cumpliendo con lo dispuesto en 
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Herederos de D. Jaime Suau
D. Vicente Tur Ferrer
D. Juan Mayans Costa
D. Vicente Torres Escandell
D. Antonio Tur Torres
D. Vicente Torres Escandell
D. Rafael Juan Mayans
D. Miguel Escandell Ferrer
D. Vicente Mayans Guasch
D. .Juan Costa Escandell
I). Bartolomé Ferrer Escandell
D. J uan J lian Ferrer
D. Miguel Juan Ferrer
D. Bartolomé Castelló Torres
D. Juan Castelló Torres
D. José Castelló Verdera
D/' Catalina Mayans Juan
u. José Mayans Juan
Kei’ederos de D. José Mayans
u. José Mayans Ferrer '
D. Antonio Tur Escandell
D. Juan Escandell Mayans
D. Francisco Escandell Mayans
D. Juan Escandell Mayans'
D. Juan Tur Mavans
D. Francisco Escandell Mayans
D. Juan Tur Mayans
D. Francisco Escandell Tur
D. José Riera Escandell
D. Francisco Mayans Mayans
D. José Riera Mari
D. Francisco Mayans Mavans 
Herederos de D. José Mavans Ferrer 
Herederos de D. Jaime Escandell Tur 
D. José Mayans Riera
D. José Riera Mayans
D. José Riera Mayans
D. José Riera Mayans
D. Bartolomé Mayans Juan
I). Vicente Costa Ferrer
D. Juan Costa Riera
D. Jaime Ferrer Juan
D. Juan Torres Mayans
1). Vicente 'forres Escandell
D. Vicente Costa. Escandell
D. Antonio Torres Mayans
D. Vicente Torres Escandell
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Cahi Casupanitx
Ca'n Vicens Carlos , 
Ca‘n Butiga
Ca'n Vicens des Puig 
Ca'n Toni des Jay 
Ca'n Vicens des Puig 
Ca'n Rafe!
Ca'n Miguel des Bosch 
Ca'n Sala
Ca'n Guillem
Ca'n Chumen Rita

Ca'n Juan Parré
Id. id.
Id. id.

Ca'n Guillamet
Ca'n Chumen Guillem
Id. id. id.
Id. id. id.

Ca'n Jay

Ca'n Carlos

Ca'n Carlos

Ca'n Carlos
Id. id.
Id. id.

Ca'n Pep Riera 
Legítima Ca'n Riera 
Ca'n Pep Riera

Ca'n Chumen Mayans 
Ca'n Pep Riera es Jove 
Ca'n Juanet Mavans

Id. id.
Ca'n Juan den Mayans 
Ca'n Jaume den Costa
Id. id.
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el último párrafo del citado articulo 61 en 
virtud del cual queda franco y registra- 
ble el terreno renunciado, y a sus debi
dos efectos.

Palma 22 de diciembre de 1928.
El Gobernador,

■ Pe d r o  Ll o s a s

Núm. 26
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Ex pr o pia c io n e s .— De
biendo procederse a la expropiación de 
los terrenos ocupados con las obras del 
Trozo 2.° de la carretera de tercer orden 

de Cala Sabina al faro de Formentera: 
he dispuesto publicar a continuación, la 
relación de los propietarios del término 
municipal de Formentera interesados en 
dicha expropiación, después de revisada 
por la Alcaldía de dicho término a fin que 
éstos propietarios puedan en el plazo de 
veinte dias producir las reclamaciones que 
tengan por conveniente sobre la necesi
dad de la ocupación de que se trata a te
nor de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 del Reglamento de 13 de junio de 1879.

Palma 18 de diciembre de 1928.
El Gobernador, 

Pe d r o  Ll  o s a s

M.C.D. 2022



2
SECCION DE LA £ACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 2316

Excmo. Sr.: La Comisaría del Seguro 
Obligatorio, cumpliendo los preceptos del 
Real decreto de 13 de octubre último, ha 
comprendido con toda actividad, el estu
dio de los antecedentes necesarios para 
la implantación del seguro de transporte 
de ganado vivo por ferrocarril, sin que le 
haya sido posible dar cima a su trabajo, 
por cuya razón, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea prorrogado el plazo fijado 
por la disposición transitoria segunda del 
aludido Real decreto hasta tanto que la 
Comisaria pueda ultimar su trabajo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de diciembre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

Núm. 2317
Excmo. Sr.: La Comisaría del Seguro 

Obligatorio, creada por Real decreto de 
13 de octubre de 1928, al iniciar su ges
tión técnica y administrativa, ha encon
trado alguna dificultad para la percep
ción del impuesto prima en algunos ca
sos especiales, que si bien suponen un 
reducidísimo contingente en relación con 
la cifra total de asegurados, dan lugar a 
cuestiones enojosas y de difícil solución.

El artículo 43 del citado Real decreto 
prevé, sin duda, el caso, puesto que con
siderando a la Comisaría como una enti
dad aseguradora, con plena autoridad 
técnica y administrativa, la autoriza para 
fijar las"tarifas del seguro dentro de.las 
normas de la disposición legal orgánica; 
pero habiendo sufrido algunas dudas de 
interpretación al tratar de remediar las 
dificultades antes citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: .

l .° Las atribuciones conferidas a la 
Comisaría del Seguro Obligatorio en el 
artículo 43 del Real decreto de 13 de octu
bre de 1928, se entiende que faculta a di
cha Comisaría para fijar las tarifas en los 
casos no comprendidos en dicho Real de
creto, v asimismo en los casos en que por 
dificultades de la intervención u otras de 
índole técnica, los gastos de comproba
ción de las percepciones no compensaran 
el sistema general de tarificación, y acon
sejaran el concierto o la aplicación de ta
rifas especiales.

2 .° Con objeto de facilitar la aplica
ción del artículo anterior, los Habilitados 
de los diferentes Centros oficiales a quie
nes sean entregados pases o autorizacio
nes de viaje, ingresarán en la Comisaría 
del Seguro Obligatorio el importe del im
puesto prima fijado por la Comisaria.
1 3.° La Comisaría está facultada para 
comunicarse directamente, a. todos los 
efectos legales, con la Dirección general 
de Ferrocarriles y Tranvías, el Consejo 
Ferroviario, las Divisiones de Ferrocarri
les y la Intervención del Estado en las 
Compañías de Ferrocarriles.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión.

* * *
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 2318
Excmo. Sr.: Como ampliación y com

plemento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 17 de diciembre de 1925, en 
el que se amplían las atribuciones y pree
minencias de los Gobernadores civiles, 
revistiéndoles de las máximas facultades 
y prestigios, se regulan sus relaciones 
con los distintos organismos de la Admi
nistración pública y se provee sobre el 
obligado conocimiento y trámite de que
jas y reclamaciones ciudadanas, parece 
conveniente señalar y concretar las nor
mas a que han de ajustarse las relaciones 
con las Autoridades y funcionarios que 
hayan de concurrir a actoi oficiales o de
sempeñen comisiones del servicio en el 
territorio de su mando, para que los actos 
de cortesía siempre debidos, aun referi
dos a órbitas administrativas indepen
dientes entre sí, tengan en todo caso lu
gar guardándose a los Gobernadores civi
les los respetos y consideraciones primor

diales inherentes a la elevada función de 
que están investidos.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que cuando las Autoridades y 
funcionarios de los diversos ramos de la 
Administración pública, de categoría su
perior al Gobernador de que se trata, va
yan a provincias en comisión del servicio 
o para asistir a actos oficiales, lo pongan 
previa o inmediatamente a su llegada en 
conocimiento del Gobernador civil co
rrespondiente. Y que cuando las expresa
das Autoridades y funcionarios sean de 
categoría igual o inferior a los Goberna
dores de provincia, cumplimenten a éstos 
en su despacho oficial a su llegada a la 
capital respectiva.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores...

(Gaceta 19 diciembre de 1928.)
* *

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1247

Excmo. Sr.: Vista la instancia de Don 
Joaquín Ferrer y Rover, como Adminis
trador de doña Alaria Ferrer, de Palma 
de Mallorca, en solicitud de descalifica
ción de barata de las tres casas que pro
yectaba construir en la barriada de Son 
Españolet, con entrada por las calles de 
Calafat y Heredero, de dicha población:

Resultando que las mencionadas casas 
fueron calificadas condicionalmente de 
baratas, por Real orden de 12 de junio de 
1919.

Resultando que la peticionaria recibió 
la subvención de 509,23 pesetas en el con
curso de 1919 por una de las tres casas de 
referencia:

Considerando que los derechos son re
nuncíales, siempre que no se oponga al 
interés o al orden público, o vayan en 
perjuicio de tercero:

Visto el artículo 40 del Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer: .

l .° Que se conceda la descalificación 
de barata a las tres casas que proyectaba 
construir doña María Ferrer en la barria
da de Son Españolet, de Palma de Ma
llorca, y que fueron calificadas condicio
nalmente por Real orden de 12 de junio 
de 1919, debiendo reintegrar al Tesoro di
cha señora la cantidad de 509,23 pesetas, 
que, como subvención, recibió en 1919, 
más los intereses correspondientes al 5 
por 100 de dicha cantidad desde el 17 de 
diciembre de 1919, en que la recibió, has
ta la fecha.

2 .° Que se dé cuenta de dicha desca-- 
lificación al Ministerio de Hacienda, Di
putación y Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca,"a fin de que liquiden los im
puestos y contribuciones de que hubiese 
gozado bajo el régimen de excepción en 
que se encontraban las parcelas de que 
se trata.

Lo que de Real orden comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos que es
time oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de noviembre de 
1928.

AUNOS
Señor Director general del Trabajo.

(Gaceta 8 diciembre de 1928)
* * *

Núm. 1318
limo. Sr.: Verificadas las oportunas 

rectificaciones a que dieron lugar las re
clamaciones atendibles referentes al nú
mero de socios que figuran inscritos en 
las diversas Asociaciones con derecho a 
intervenir en las elecciones de los Comi
tés paritarios de Electricidad, Gas y Agua 
convocadas por Real orden número 1179 
de 21 de noviembre último y aplazadas 
por la número 1241, de 5 del actual,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

l .° Que las elecciones de los Vocales 
patronos y obreros, tanto efectivos como 
suplentes que han de constituir cada uno 
de los Comités paritarios de referencia, 
se verifiquen el próximo dia 23 en la for
ma que a continuación se señala, tenien
do cada Comité el carácter que esencial
mente se indica y ajustándose a las nor
mas siguientes:

1 .a Madrid.—Se constituirá un Comi
té interlocal compuesto de tres Secciones: 
Electricidad, Gas y Agua, para cada uno 
de los grupos de obreros de estas especia
lidades. Residirá en la capital y se com

pondrá de tres Vocales patronos y tres ; 
obreros como efectivos e igual número | 
como suplentes de cada clase para cada 
una de las secciones de Agua y Gas, y 
cinco Vocales patronos (y cinco obreros 
efectivos y el mismo número de suplentes 
para la de Elechii idad.

Su jurisdicción será provisional, al
canzando además los pueblos de Casas 
de Ves, Villa de Ves, Balsa de Ves y Ca
sas Ibáñez (Albacete), y Enguídanos, 
Huelves, Olmedilla, Cervera, Palomares, 
Motilla, Infesta, Almodóvar y Cardenete 
(Cuenca).

Se constituirá igualmente otro Comité 
para los empleados de oficinas y despa
chos de las Compañías de Agua, Gas y 
Electricidad, compuesto de cinco Vocales 
patronos y cinco empleados en calidad de 
efectivos, e igual número de suplentes por 
cada clase. . . . .

Este Comité tendrá la misma jurisdic
ción, y además los pueblos de Casas de 
Ves y Villa de Ves (Albacete) y Enguí
danos (Cuenca).

2 .a Alicante.—Se constituirá un Co
mité interlocal provincial con tres Sec
ciones, compuesta cada una de éstas de 
dos Vocales patronos y dos obreros como 
efectivos, e igual número de suplentes.

3 .a Almería.—Se constituirá un Co
mité ínter local provincial con tres Sec
ciones, compuesta cada una de ellas de 
dos Vocales patronos y dos obreros como 
efectivos, e igual número de suplentes.

4 .a Palma de Mallorca.—Se constitui
rá un Comité paritario interlocal, com
puesto de tres Vocales patronos y tres 
obreros como efectivos para cada una de 
las Secciones, e igual número de cada 
clase como suplentes.

5 .a Bilbao.—Se constituirá un Comi
té interlocal provincial de Electricidad, 
compuesto de seis Vocales patronos y 
seis obreros como efectivos, e igual nú
mero de cada clase como suplentes.

6 .a Burgos.—Se constituirá un Comi
té interlocaí provincial con tres Seccio
nes, compuesta cada una de ellas de dos 
Vocales patronos y dos obreros como 
efectivos, e igual número de cada clase 
como suplentes.

7 .a Castellón.—Se constituirá un Co
mité paritario interlocal con tres Seccio
nes, compuestas de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos, e igual nú
mero de suplentes.

8 .a Granada.—Se constituirá un Co
mité paritario interlocal con tres Seccio
nes, compuestas de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos, e igual nú
mero de cada clase como suplentes para 
las Secciones de Agua y Gas, y tres Vo
cales patronos y tres obreros como efec
tivos y el mismo número de suplentes 
para la Sección de Electricidad.

9 .a Málaga.—Se constituirá un Comi
té interlocal provincial con tres Seccio
nes, compuestas de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos e igual nú
mero de cada clase como suplentes para 
las Secciones de Agua y Gas, y tres Vo
cales obreros y tres patronos como efec
tivos y el mismo número de suplentes pa
ra la Sección de Electricidad.

10 . Oviedo.—Se constituirá un Comi
té interlocal provincial de tres Secciones, 
compuestas de dos Vocales patronos y 
dos obreros como efectivos e igual núme
ro de suplentes para las de Agua y Gas. 
y tres Vocales patronos y tres obreros 
efectivos con el mismo número de suplen
tes para la de Electricidad.

11 . Falencia.—Se constituirá un Co
mité interlocal provincial con tres Seccio
nes, compuestas cada una de ellas de dos 
Vacales patronos y dos obreros como 
efectivos e igual número de suplentes.

12 . Santander.—Se constituirá un Co
mité interlocal provincial con tres Seccio
nes, compuestas cada una de ellas de dos 
Vocales patronos y dos obreros como 
efectivos e igual número de suplentes.

13 . Sevilla.—Se constituirá un Comi
té interlocal provincial con tres Seccio
nes, compuestas de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos e igual nú
mero de cada clase como suplentes para 
las de Agua y Gas, y tres Vocales patro
nos y tres obreros como efectivos e igual 
número de cada clase como suplentes pa
ra la de Electricidad. . '

14 . Toledo.—Se constituirá un Comi
té interlocal provincial con tres Seccio
nes, compuestas de dos Vocales patronos 
y dos obreros como efectivos e igual nú
mero de cada clase como suplentes.

15 . Valladolid, — Se constituirá un 
Comité paritario interlocaí provincial con 
tres Secciones, compuestas cada una de 
ellas de dos Vocales patronos y dos obre
ros como efecitivos e igual número de su
plentes.

16 . Zaragoza.—Se constituirá un Co
mité interlocal provincial con tres Sec

ciones, compuestas de dos Vocales patro
nos y dos obreros como efectivos y el 
mismo número como suplentes, las de 
Agua y Gas, y tres Vocales patronos y 
tres obreros como efectivos e igual núme
ro de cada clase como suplentes, para la; 
de Electridad,

17 . Zamora.—Se constituirá un Co
mité paritario interlocal provincial con 
tres secciones, compuesta cada una de 
ellas de dos Vocales patronos y dos obre- ' 
ros como efectivos e. igual número de 
suplentes.

2 .° Si en alguna de las localidades ci
tadas, cualquiera de los servicios a que 
este Comité se refiere no fuesen explota
dos por Empresas particulares o no exis
tiese alguno de dichos servicios el nú
mero de Vocales patronos y obreros se re
ducirá a cinco, con sus respectivos su
plentes, distribuyéndose la representa- ' 
ción de ambas partes entre las dos sec
ciones correspondientes a los servicios ex
plotados por dichas Empresas, en la pro
porción de tres por la que emplee mayor 
número de obreros, y de dos la otra.

Si no existiera mas que uno solo de los 
repetidos servicios, los cinco Vocales pa
tronos y cinco obreros, con 'sus respecti
vos suplentes, formarán el Comité parita
rio de dicho único servicio.

3 .° Tendrán derecho a intervenir en 
la elección las Asociaciones patronales 
siguientes:

Asociación de productores y distribui
dores de electricidad, que intervendrá en 
todas aquéllas provincias en donde tenga 
Sociedades adheridas, con 25.806 obreros; 
Sociedad Hidráulica ¿Santillana, de Ma
drid, con 290 obreros; Sociedad anónima 
del Gas, Ma drid, con 1.226 obreros; 1 Tnión 
Eléctrica Madrileña, con 133 obreros y 234 
empleados en oficinas y centrales; Hidro
eléctrica Española (Madrid), con 1.000 
obreros; Cooperativa Electra, C. A., con 
450 obreros; Electra Popular Vallisoleta
na, con 122 obreros y 28 empleados en la 
provincia de Valladolid y 25 obreros y 
cuatro empleados en la de Patencia; Sal
tos de Agua del Somiedo (Oviedo), con 70 
obreros; Compañía Catalana de Gas y 
Electricidad, que emplea en Sevilla 200 I 
obreros; Compañía Sevillana de Electrici
dad, con 513 obreros y 334 empleados; 
S. A. Electra de Viesgo (Bilbao), con ju
risdicción en las provincias de Santander 
y Oviedo, con 249 obreros; S. A. Hidroe
léctrica de Mijares (Castellón); Sociedad 
para el alumbrado (Málaga) con 228 obre
ros; Compañía de Electricidad de Grana
da; Sociedad Popular Ovetense, C. A. 
(Oviedo), con 162 obreros; Asociación de 
la Industria Eléctrica Asturiana y Leone
sa, con 300 obreros, y Compañía Española 
de Gas y Electricidad de Santander, con 
195 obreros.

4 .° Las Sociedades obreras con dere
chos a intervenir son:
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Aprupación de empleados y obreros 
de las Compañías productoras y distri
buidoras de energía eléctrica (Madrid), 
cou 536 empleados y 667 obreros; Socie- 
dan de obreros gasistas, electricistas y 
similares (Almería), con 121 obreros; Gre
mio de gasistas y electricistas (Burgos), 
con 44 socios; Sociedad de obreros de la- , 
bricas de gas y electricidad y sus simila- I 
res (Madrid), con 1.255 socios; Sindicato 
de obreros y dependientes de la Fábrica 
del Gas (Madrid), con 30 socios; Sociedad 
de obreros gasistas electricistas y simila
res (Málaga), con 68 socios; Sociedad de 
gasistas, electricistas y sus similares «La 
Claridad» (Oviedo), con 96 socios; Socic- 
dad de obreros del gas y electricidad 
(Santander), con 97 socios; Sociedad de 
obreros electricistas y similares?(Toledo), | 
con 73 socios; Sociedad general de obre
ros de Fábricas de Gas y similares (Va
lladolid), con 86 socios; Sindicato regio
nal de obreros electricistas y sus 'simila
res (Valladolid), con 45 socios; Sociedad 
de obreros de la Fábrica del Gas de Za-
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t
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ragoza, con 62 socios; Sociedad de gasis- 
tas y electricistas (Zamora), con 42 so
cios: Sociedad de gasistas, electricistas y 
similares (Castellón), con 75 socios; Socie
dad de electricistas y similares'de Falen
cia, con 45 socios; «La Unión» (Sevilla), 
con 224 socios electromecánicos; Sociedad 
de obreros electricistas de Granada. ,

5 .° En dichas Asociaciones no podrán 
votar más que los socios pertenecientes a 
los oficios y secciones a que se refiere el 
Comité.

6 .° En las provincias donde no figu
re inscrita ninguna entidad patronal ni 
obrera, la elección de la representación 
de la clase correspondiente se realizara 
conforme a lo dispuesto en la regla 8. 
del artículo 12 del Real decreto-ley de 
Organización Corporativa Nacional. .

7 .° Las entidades patronales verifi
carán la elección conforme a lo preveni
do en las reglas 1.a y 6.a del artículo 12
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del citado Real decreto-ley, y las obreras 
según lo establecido en las 4.a y ñ.1 ,

' Las elecciones para la representación 
déla clase obrera del Comité de Agua, 
Gas y Electricidad de Madrid, así como 
para la de los empleados del Comité co
rrespondiente, se celebrarán en el Minis
terio de Trabajo y Previsión el día 23 de 
diciembre, de nueve de la mañana a nue
ve de la noche. .,

8 .° Los escrutinios de la elección de 
cada Comité se verificarán en la Delega
ción del Trabajo respectiva donde ésta 
exista, bajo la Presidencia del Delegado, o 
en las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, bajo la Presidencia del Alcalde, 
el día 27 del actual, a la hora que por las 
Delegados o por los Pressidentes de cada 
Delegación se señale; todo ello conforme 
a lo que dicta la regla 7.a del artículo 12 
del referido Decreto de 26 de noviembre 
de 1926; debiendo las entidades obreras, 
en el momento del escrutinio, presentar, 
aparte de las actas parciales de la vota
ción, el registro de socios y la lista de los 
que hayan intervenido en la elección; 
documentos que serán autorizados por el 
Presidente y Secretario de la entidad.

9 .° Por los Gobernadores civiles de 
las provincias respectivas se dispondrá 
la inmediata publicación de esta disposi
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que llegue a conocimiento de 
las personas interesadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 18 de di-
ciembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

Corporaciones.
(Gaceta ly^diciembre de 1928.)

** *
Núm. 1261

y

limo. Sr.. Vistos los expedientes in
coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
v padres de familias numerosas, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de benefi
ciarios del Régimen que regula disposi
ción aludida, con los derechos que se es
pecifican a continuación:

O c
Los beneficios de los artículos 4." (caso 

1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Andrés Beltrán Fiol— Lloseta (Ba

leares), La Luna 20.
Les beneficios de los artículos 4.° (caso 

2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
nueve hijos. „
D. Antonio Amengual Ramón.—Llose- 

i ta (Baleares), Zaneta 37.
De Real orden lo digo a V. 1. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 8 de noviembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 13 diciembre de 1928)

Núm. 1263
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familia numerosa, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los derechos que se 

' especifican a continuación:
Los beneficiios de los artículos 4." (caso 

l.°), 7.° v 8.° a los padres de ocho hi
jos: , . .
D. Onofre Rosiñol Gomila.—Montuiri 

E (Baleares), calle Despoblado.
D. Pedro Arbona MartorelL—Algaida

" (Baleares). . xr T
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 8 de noviembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

v Emigración, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilado del mismo.

* * *
Núm. 1261

limo. Sr.: Vistos los expedientes iu- 
eoados por los señores que mas adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici

tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familias numerosas, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del régimen que regula la dispo
sición aludida, con los. derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4." (caso 

l.°), 7.° y 8.n a los obreros padres de 
ocho hijos:
D. Jaime Torelló Rada.—Sineu (Ba

leares), Hospital, 11. .
D. Rafael Sabater Duran.—Sincu (Ba

leares), Contornos, 65.
D. Juan Vanrell Padrón.—Sineu (Ba

leares), Alfonso XIII, 7.
Los beneficios de los artículos 4." (caso 

3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
diez hijos:
D. Juan Tugores Fiol.—Sineu (Balea

res), Casa de Campos, 136.
De Real orden lo digo a V. 1. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de noviembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador, de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 11 diciembre de 1928)
*'*

Núm. 1266
limo Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que más adelante se relacio
na. el cual ha solitado los beneficios de 
del Real decreto de 21 de junio de 1926 
en concepto de funcionario y padre de 
familia numerosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios del articulo 9.° a los padres 

de ocho y nueve hijos:
D. Arturo Alonso Elices.—Mahón (Ba

leares), Coronel Regimiento Mahón, 63.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de noviembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 15 diciembre de 1928)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2827

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Relación del precio medio que han tenido 

en el mercado público de esta Capital 
los artículos de consumo con derechos 
pagados que a continuación se expre
san, durante el mes de noviembre úl
timo.

Precios me
dios con 

derechos de
.MEDIDA 

y peso decimal
consumo 
pagado

Pías. Mils.

Trigo gordo del
país . . • Hectolitro 50 50

Cebada del país. Id. 41 75
Idem forastera . Id. 43 50
Centeno . ■ • Id. 37 50
Maíz. • • • • Id. 44 25
Garbanzos del.

clase . - ■ Kilogramo 1
Arroz de id. id.. Id. 0 70
Aceite de id. id. Litro o 55
Vino común . . Id. 0 40
Aguardiente . . Id. 2 15
Carnero . . ■ Kilogramo 4
Vaca.................. íd. 3 75
Tocino'*. . • • Id. 3 75
Paja de trigo. . Qq. métrico 8 875
Idem de cebada. Id. 12 00

Palma 12 de diciembre de 1928 -El
Alcalde, J. Aguiló.

* * 
Núm. 29 

a y u n t a mie n t o  DE CONSELL 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 

convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Consell a 18 de diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Bartolomé Ordinas.

* * * 
Núm. 30 

AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA
Acordada por el Ayuntamiento pleno 

la prórroga para el año 1929, del presu
puesto municipal ordinario del actual 
año, las certificaciones y memoria que le
galizan dicha prórroga, estarán expues
tas al público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán los veci
nos, presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes, ante 
quien y como corresponda, con arreglo 
a los artículos 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Formentera 17 de diciembre de 1928. 
—El Alcalde, Francisco Mari.* * *

Núm. 31
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el dia de hoy, el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1929, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de esta 
Corporación durante quince dias, en cu
yo plazo podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones oportunas, ante 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, con arreglo al art." 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Igualmente quedan expuestas al pú
blico, por el mismo plazo e indicado efec
to, las ordenanzas de los arbitrios e im
puestos municipales que han de regir en 
el citado ejercicio económico de 1929.

Sóller 17 diciembre de 1928.—El Al
calde, Antonio Gastaner.—El Secretario, 
Guillermo Marqués. ** *

Habiendo solicitado D. Antonio Mar- 
torell Garau, como encargado de D. An
tonio Rullán, propietario de la casa nú
mero 16 de la calle de Vives, el corres
pondiente permiso para instalar un mo
tor-bomba de 1/8 de H. P. en la citada 
casa, para servicios domésticos, la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el día 5 del ac
tual, acordó someter dicha petición a in
formación pública, a efectos de reclama
ción, por término de diez dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, de conformidad con lo que determi
na el artículo 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales.

Sóller 17 'diciembre de 1928.—El Al
calde, Antonio Castañer.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués Secretario,* * *

Núm. 40
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión celebrada el dia de hoy, el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1929, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación durante quince días, en cuyo 
plazo podrán presentarse contra el mis
mo las reclamaciones oportunas, ante la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente. ,

Igualmente quedan expuestas al pú
blico, por el mismo plazo e indicado efec
to, las Ordenanzas de los arbitrios e im
puestos municipales que han de regir en 
el citado ejercicio económico de 1929.

Sóller 17 de Diciembre de 1928.—El 
Alcalde, Antonio Castañer.—El Secreta
rio, Guillermo Marqués.* * * 

Núm. 41
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Esporlas a 19 de Diciembre de 1928.— 
El Alcalde, Bernardo Trias.* * *

Núm. 42
AYUNTA DE SANTA MARGARITA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 

1 este Ayuntamiento por espacio de quince 

días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Santa Margarita a 19 de Diciembre de • 
1928.—El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 2041
AYUNTAMIENTO DE S'ARRACO
Extracto de los acuerdos tomados pol

la Comisión Municipal Permanente de es
te Ayuntamiento en sus sesiones ordina
rias celebradas en el salón de sesiones de 
su Casa Consistorial, durante el mes de 
agosto de 1927 con la existencia de los 
señores siguientes: Alcalde-Presidente, 
Don Juan Á lemán y Esteva; Primer Te
niente de Alcalde, Don Gabriel Alemañy 
Pujol; Segundo Teniente de Alcalde, don 
José Ferrá Juan; Substituto del segundo 
Teniente de Alcalde, Don Ramón Alema
ñy Pieres; Secretario-Interino D. Antonio 
Flexas Flexas; Secretario en propiedad 
D. Jaime Valent Calafell.

Sesión ordinaria de dia primero.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobó el proyecto del presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos para el pró
ximo ejercicio económico de mil nove
cientos veintiocho acordándose anunciar 
su exposisión al público de acuerdo con el 
articulo quinto párrafos primero y segun
do del vigente Reglamento de Hacien
da Municipal. . .

Se aprobaron las ordenanzas munici
pales de las imposiciones que se estable
cen por primera vez asi como las modifi
caciones que sufren las ya establecidas y 
que han de regir en el próximo ejercicio 
económico de mil novecientos veintiocho, 
acordando exponerlas al público tal como 
lo autoriza el artículo veintinueve del 
vigente Reglamento de Hacienda ¡Muni
cipal.

Se acordó empezar las obras de cons
trucción de un pozo público en el núcleo 
de casas denominado «Se Tórrete» en el 
sitio dicho de «Gane Rosa» por conside
rarlo de bastante necesidad para el abas
tecimiento de agua para el citado núcleo 
de casas. Dichas obras visto su escasa 
importancia se efectuarán por adminis
tración. .

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la semana finida. ,

Se enteró del acuerdo de la Excelentí
sima Comisión provincial permanente fa
vorable a lo solicitado por este Ayunta
miento concerniente el camino vecinal 
n.° 221; acuerdo publicado en el B. O. de 
esta provincia número 9458. .,

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cum
plimiento. ,

Y7 no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión. , , .

Sesión ordinaria de dia ocho.—be levo 
v aprobó el acta de la sesión anterior.

Se enteró que D. Jaime Valent Cala
fell, aquí presente había tomado posesión 
en propiedad del cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento en fecha de dia cuatro 
del actual, fecha en que D. Antonio ble- 
xas Flexas cesó de su cargo de Secretario 
interino, cargo que venía desempeñando 
desde la constitución de este Municipio. 
De orden del señor Alcalde, el señor Se
cretario lee el acta de la toma de pose
sión de su cargo. . .

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la próxima pasada semana.

Se enteró de una comunicación del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
la Lonja, pidiendo si el local que este 
Ayuntamiento destina para Juzgado mu
nicipal hallábase ya en condiciones ade
cuadas para el funcionamiento de dicho 
organismo, se"acordó contestar ahimati- 
vamente. . . . , ,Se enteró haberse principiado ya 10b 
trabajos para la construcción del pozo pu
blico en el sitio ya indicado en la ultima 
sesión' Y iio habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de día diez y seis.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

*in terior.' Se leyó v aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por esta Comisión mu
nicipal permanente en sus sesiones cele
bradas en este mismo sitio durante el 
próximo pasado mes de julio acordándo
se la remisión de una copia al Excelentí
simo Señor Gobernador Civil de la pro
vincia en cumplimiemto de las vigentes 
disposiciones y fijar otra copia en el ta
blón de edictos a la. vista del publico.
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Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia 
durante la semana próxima pasada.

Se dió conocimiento de la recepción 
desde la última sesión de la correspon
dencia oficial acordándose su fiel cumpli
miento.

Se enteró del estado de los trabajos de 
la construcción del pozo público.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia veintidós.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas durante la próxima semana 
pasada en el B. O. de la provincia.

Se enteró de haberse recibido una co
municación de la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, concediendo a 
favor de este Ayuntamiento la transfe
rencia en la parte que le afectaba a su 
término municipal, la subvención que 
hoy disfruta el de Andraitx, relativa 
a las obras de construcción del camino 
vecinal n.° 221 denominado de «Andraitx 
al embarcadero de San Telmo» transfe
rencia que fué solicitada en fecha de 
veintiuno de junio del año en curso. En 
su vista y considerando que para llevar 
a cabo tal obra de construcción se hace 
preciso efectuar un presupuesto extraor
dinario a base de la subvención que se le 
otorga y de un empréstito que haría este 
Ayuntamiento, se acordó que el Sr. Al
calde convocase el pleno para que nom
bre una comisión encargada de confeccio
nar el presupuesto antes citado.

Se acordó ¡proponer el pleno en su pró
xima sesión el nombramiento de una co
misión para redactar unos reglamentos 
de policía urbana y rural amoldados a los 
usos y costumbres de esta población y 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Se aprobó el programa de los festejos 
que un núcleo de jóvenes de esta locali
dad desean celebrar los dias 27, 28 y 29 
del mes en curso en honor del Santo Pa
trón de esta localidad.

Se enteró de la gestión llevada a cabo 
por el Sr. Alcalde suscribiendo este Ayun
tamiento a la Mutualidad de accidentes 
de Mallorca con domicilio en Palma en 
vista de salvaguardar la responsabilidad 
de esta Corporación ante los accidentes 
que pudiéranse ocasionar el personal per
manente o temporero, que puédase em
plear en las obras municipales que se lle
ven a cabo y costeados por este Ayunta
miento, se aprobó lo hecho por el Señor 
Alcalde.

Se aceptó en principio la dimisión que 
presenta Don José Ferrá Juan de su car
go de segundo Teniente de Alcalde de es
ta Corporación y de depositario interino 
de la misma, acordándose someterla a la 
aprobación del pleno en su próxima reu
nión; y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 99 capítulo IV título IX libro I 
del vigente Estatuto municipal, se dispu
so que el Concejal de mayor edad Don 
Ramón Alemañy Pieres actuará como 
sustituto del citado cargo hasta la próxi
ma sesión de Pleno.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia veintinueve.— 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se enteró de las disposiciones oficiales 
publicadas en el B. O. de la provincia du
rante la próxima pasada semana.

Se dió conocimiento de la recepción de 
la correspondencia oficial desde la últi
ma sesión acordándose su fiel cumpli
miento.

Se enteró del estado de construcción 
del pozo público.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

El presente extracto fué leído y apro
bado por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión ordinaria celebrada dia 
12 de septiembre de 1927; acordándose la 
remisión de una copia al Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia en cum
plimiento de las disposiciones vigentes.

S'Arracó a 14 de septiembre de 1927.— 
El Secretario, Jaime Valent.—V.° B.0.— 
El Alcalde, P. O., El Teniente de Alcal
de l.°, Gabriel Alemañy.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento Pleno en sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias celebradas 
en estas Casas Consistoriales durante el 
segundo cuatrimestre del año en curso; 
con la asistencia de los señores siguien
tes: Alcalde-Presidente, Don Juan Ale
mañy Esteva; Tenientes de Alcalde: l.° 
Don Gabriel Alemañy Pujol; 2.° D. José 
Ferrá Juan; Concejales: Don Marcos Pal
mer Pujol; Ramón Alemañy Pieres; Juan 
Pujol Alemañy; Juan Ferrá Castell; y 

Guillermo Vich Alemañy, Secretario in
terino Antonio Flexas Flexas.

Sesión extraordinaria del dia ocho de 
mayo.—En cumplimiento de lo que dis
pone el Real Decreto-ley de Bases de 29 
de marzo de 1924 y Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército; se falla la docu
mentación de dos mozos pertenecientes 
al actual reemplazo, residentes al extran
jero y cuya documentación sólo había 
llegado desde algunos dias.

Se dió por terminadas dadas las ope
raciones de clasificación dándose a cono
cer el resultado.

Se nombró el comisionado a los efec
tos de los artículos 177 y 221 del Regla
mento antes citado y se le vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia catorce.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión de dia 
10 de abril último.

Se dió cuenta de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal permanente 
durante el finido cuatrimestre.

Sé leyó y aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por el Pleno en sus se
siones ordinarias y extraordinarias cele
bradas durante el finido cuatrimestre 
acordándose su remisión al Excelentísi
mo Señor Gobernador civil de la provin
cia en cumplimiento de las vigentes dis
posiciones.

Se presentaron, desintieron y aproba
ron las cuentas municipales correspon
dientes al finido ejercicio del segundo se
mestre económico de mil novecientos 
veintiséis.

Se dió cuenta del expediente instruido 
para proceder a la constitución de la 
Junta pericial de la riqueza rústica; se 
procedió previo el correspondiente sorteo 
al nombramiento de los señores que ele
gidos por este Ayuntamiento habían de 
formar parte de dicha Junta; se designó 
el concejal que había de desempeñar el 
cargo de Vice-Presidente de la misma; se 
acordó que para el nombramiento de los 
demás peritos repartidores y suplentes 
por parte de la Administración de Rentas 
Públicas, se formen y remitan a la mis
ma las correspondientes ternas; se acordó 
que una vez comunicado el nombramien
to a todos los señores repartidores y su
plentes y no se hubiere formulado recla
mación alguna, por parte de dichos seño
res, se procediese a la constitución de la 
Junta Pericial de la riqueza rústica.

Se dió cuenta del expediente instruido 
para la formación de la Junta Pericial de 
la riqueza urbana; se procedió previo el 
correspondiente sorteo al nombramiento 
de los señores que han de formar parte 
de dicha junta; se designó el concejal que 
ha de desempeñar el cargo de Presidente 
de la misma; se acordó que una vez comu
nicados los respectivos nombramientos a 
los señores designados y no se hubiese 
producido reclamación alguna se proce
diese a la constitución de la Junta Peri
cial de la riqueza urbana.

Se dió cuenta de haberse constituido 
en este Municipio de la Delegación Local 
del Consejo del trabajo.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia veintisie
te.—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se procedió a dar cumplimiento al ar
tículo octavo de la Real Orden del Minis
terio de la Gobernación número cuatro
cientos cinco de fecha ocho de abril últi
mo en relación con el artículo veintiséis 
del Reglamento de Secretarios de Ayun
tamientos, interventores de fondos y em
pleados municipales en General aprobado 
por Real Decreto de veintitrés de agosto 
de mil novecientos veinticuatro, con obje
to de resolver el concurso de provisión en 
Propiedad del Cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad, que 
hoy se halla vacante; resultando que de 
los siete señores concursantes que se ha
bían presentado para dicho cargo; fué 
elegido a la unanimidad de los señores 
concejales asistentes el concursante don 
Jaime Valent Calafell, vecino de An
draitx, provincia de Baleares, Secretario 
de Ayuntamiento de segunda categoría, 
incluido en el Escalafón provisional del 
referido cuerpo.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día diez y 
nueve de junio.—Se leyó y aprobó el ac
ta de la sesión anterior. '

Se acordó a la unanimidad solicitar al 
Ilustre Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de esta Provincia a que sea trans
ferida a este Ayuntamiento, la concesión 
que tiene el Ayuntamiento de Andraitx 
para efectuar la construcción del camino 
vecinal que va desde la carretera de Pal
ma al Puerto de Andraitx al Embarcade
ro de San Telmo, en la parte que intere

sa a este Ayuntamiento por tenerse que 
efectuar las obras de su construcción 
dentro de este término municipal.

Y no habiendo más ' asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de dia veintio
cho.—Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Se discutió y aprobó un suplemento 
de crédito para el presupuesto ordinario 
del año en curso por medio del superávit 
resultante y sin aplicación de los ingre
sos sobre los pagos del último presupues
to y ejercicio liquidado, de dicho superá
vit pasen al Capítulo XVIII artículo úni
co del presupuesto ordinario en ejercicio 
la cantidad de mil doscientas seis pesetas 
once céntimos; cuyo capítulo teniendo ya 
una consignación de ciento veinticinco 
pesetas agregándole las que se les trans
fiere por medio del presente suplemento 
resulta tener una consignación de mil 
trescientos veintiuna pesetas once cénti
mos.

Se discutió y aprobó un suplemento de 
crédito por medio de transferencia dentro 
del presupuesto ordinario del actual ejer
cicio de la cantidad de ciento doce pese
tas con setentiseis céntimos que del capí
tulo VI artículo I pasan al capitulo XVIII 
artículo único; cuyo capítulo tendrá, aho
ra una consignación de mil cuatrocientas 
cuarentitres pesetas con ochentisiete cén
timos.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia cuatro de 
julio.—Se levó y aprobó el acta de la an
terior.

Habiendo Don Pedro Alemañy Pujol 
propietario de los edificios que tiene al
quilados este Ayuntamiento y que sirven 
de habitaciones particulares de la Señora 
Maestra Nacional y de aula-escuela públi
ca de niñas de esta localidad, citado el Se
ñor Alcalde ante el Sr. Juez Municipal de 
Andraitx que también lo es de esta villa, 
el objeto de celebrar un juicio verbal de 
desahucio para que le fuesen desalojadas 
las habitaciones de la Señora Maestra. 
Este Ayuntamiento; visto que no posee 
ningún contrato de alquiler con dicho 
señor para los edificios antes citados, te
niendo en cuenta que el citado señor solo 
pide las habitaciones particulares de la 
Señora Maestra para ocuparlas él y su 
familia, dejando a la disposición de éste 
Ayuntamiento el edificio que sirve de 
aula-escuela de niñas, una sala contigua 
y el jardín para servir de patio de recreo 
para las alumnas todo en condiciones 
ventajosas para el Ayuntamiento, y no 
creyéndose amparado por la ley de in
quilinos por tener S'Arraco un número 
reducido de habitantes. Este Ayunta
miento acuerda: Acceder a lo solicitado 
por el Sr. Alemañy notificándole tal de
cisión a fin de que no tenga lugar el jui
cio de deshaucio; existiendo varias casas 
para alquilar situadas en el centro de esta 
población, proponerlas a la Señora Maes
tra Nucional a fin de que escoja la que 
mejor le plazca la cual será alquilada 
por este Ayuntamiento y trasladaría di
cha señora' sus habitaciones particulares 
en ella; formular con el Sr. Alemañy un 
contratode alquiler de todo cuanto sea de 
su propiedad y queda alquilado por este 
Ayuntamiento.

' Se dió cuenta del buen éxito que tuvo 
la fiesta celebrada en fecha de ayer nara 
celebrar el primer aniversario dé la cons
titución de S‘Arraco en Municipio inde
pendiente.

Dió cuenta el Sr. Alcalde de que ma
ñana dia cinco visitará este pueblo y los 
bellos sitios de San Telmo el Excelentísi
mo Señor Gobernador Civil de la provin
cia acompañado del Señor Delegado Gu
bernativo cuyas autoridades fueron invi
tadas por mi en nombre de este Ayunta
miento; se aclamó la gestión y se confec
cionó el programa de mañana; acordán
dose volverse a reunir mañana por la 
mañana para ultimar los detalles del pro
grama.

Y no habiendo más asuntos de que. 
tratar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia cinco.— 
Se leyó y aqrobó el acta de la sesión an
terior.

Se ultimaron los detalles del progra
ma de hoy en sesión de la visita que ha de 
efectuar este dia a esta Villa el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia, acompañado del Sr. Delegado Guber
nativo.

Se aprobó la lectura del dircurso que 
en nombre de este Ayuntamiento pro
nunciará ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil el Secretario interino de esta 
corporación.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión.

Él presente extracto fué leído y apro

bado por el Ayuntamiento pleno en se" I 
sion ordinaria cuatrimestral celebrada I 
día diez y ocho de septiembre del año en I 
curso; acordándose en cumplimiento de j 
las disposiciones vigentes remitir una co
pia al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia.

S'Arracó 22 de septiembre 1927.—E11 
Secretario, Jaime Valent.—V.° B.°—El 
Alcalde, P. O., El Teniente de Alcalde 
l.°, Gabriel Alemañy.

* * * 
Núm. 33

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía que se siguen ante este Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Lonja y Secretaría única, a mi cargo 
calle de S. Miguel 86, deducidos por el 
Procurador D. Bernardo Jaume en repre
sentación de la Sociedad Regular Colecti
va «Francisco Frau y Hermanos y C.8» 
contra D.a Amelia Juan Vda. de Palmer 
y D.1 María Palmer de Gerboni, ésta de 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
3964 pesetas 61 céntimos, en cuyos autos • 
fué emplazada por medio de edicto para 
que se personara la D.aMaría Palmer den
tro el plazo de nueve y por no haberlo ve-| 
rificado, se ha dictado la siguiente «Provi
dencia: Juez, Sr. Fernández Moreda. = Pal
ma de Mallorca a diez y ocho diciembre de 
mil novecientos veinte y ocho.=Por dada 
cuenta, se acusa la rebeldía de D.a María 
Palmer de Gerboni, y hagásele un segun
do llamamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándosele para que compa
rezca dentro de cinco días, previniéndole ! 
que de no comparecer se la tendrá por 
contestada en la demanda y seguirán los 
autos su curso. Lo acordó y firma SS.a doy 
fé.=Fernández Moreda.=Ante mi, Juan 
Bestard.

Y para que sirva de notificación y eni- 
plazamiento en forma a la demandada! 
D.1 María Palmer de Gerboni libro la 
presente en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de diciembre de mil novecientos 
veinte y ocho.—El Secretario, Juan Bes- i 
tard.

* * *
Núm. 2839

REQUISITORIAS
Sureda Esteva Jaime, hijo-de Miguel 

y de Antonia, natural de Arta, provincia 
de Baleares, de veintiún años de edad, y 
cuyas señas personales se desconocen, 
domiciliado últimamente en Paris (Fran
cia), y sujeto a expediente por haber fal- ’ 
tado a concentración a la Caja de recluta 
de Inca para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de treinta 
dias en Palma, ante el Juez Instructor I 
Don Pedro Matas Fiol, Teniente de Inge-1 
nieros con destino en el Grupo de Ma- 
Horca de guarnición en Palma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Palma 14 de diciembre de 1928.—El 
Juez Instructor, Pedro Matas.

* * *
Núm. 36

Gamundi Salom Antonio, hijo de Juan 
y de Antonia, natural de Bínisalem, pro
vincia de Baleares, de veinticuatro años 
de edad, domiciliado últimamente en Bi- 
nisalem y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la caja de re
cluta de Inca n.° 116 para su destino a _ 
Cuerpo, comparecerá dentro del término I 
de treinta días en Inca ante el Juez Ins- . 
tructor D. Mateo Llobera Balaguer, Capi
tán de Infantería con destino en el Regi
miento de Inca n.° 62 de guarnición en 
Inca (Baleares) bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Inca 20 de diciembre de 1928.—Él Juez 
Instructor. Mateo Llobera.

* * *
Núm. 27

COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
En cumplimiento de lo estipulado en 

la Base 8.a de la Escritura Social, se con
voca. a los Señores Accionistas para cele
brar Junta General ordinaria que tendrá 
lugar en el local que ocupan las oficinas 
de la «Salinera Española» en esta ciudad, 
calle de Palacio n? 49, el día 25 de enero 
próximo, a las once de la mañana, de-1 
hiendo los señores Accionistas que deseen ¡ 
concurrir a ella haber hecho el depósito | 
de sus títulos en la Caja de esta Compa- { 
ñía antes del día 20 del citado mes de . 
enero.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores Accionistas.

Palma, 19 diciembre de 1928.—El Se- M 
crctario, Bartolomé Fons.

■■ . > . -----------------————.  i.iI'
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